
JOSÉ ANTONIO MORILLO-VELARDE DEL PESO, SECRETARIO DEL 
CONSEJO RECTOR DEL ORGANISMO PÚBLICO PUERTOS DEL ESTADO.

CERTIFICA:

El Consejo Rector, en su Sesión n.º 229 de 17 de octubre de dos mil 
veintitrés, adoptó por unanimidad, a propuesta del Presidente, el siguiente
ACUERDO:

Aprobar el Proyecto de Presupuesto de Explotación y de Capital 2024 y 
el Programa de Actuación Plurianual de la Autoridad Portuaria de 
Cartagena, que incorpora la modificación del Presupuesto de 
Explotación y Capital para 2023, surgido con motivo de la celebración de 
la reunión de Plan de Empresa 2024, acomodando el mismo a los 
acuerdos alcanzados en dicha reunión y a los acuerdos de aportaciones 
al Fondo Financiero de Accesibilidad Terrestre Portuaria, adoptados el 
02 de octubre de 2023 por el Comité de Distribución del Fondo de 
Compensación Interportuario, así como a los acuerdos de distribución 
del Fondo de Compensación adoptados por dicho Comité en la misma 
fecha. 
Este proyecto de Presupuesto de Explotación y Capital y Programa de 
Actuación Plurianual individualizado se integra en el proyecto de 
Presupuesto de Explotación y Capital y Programa de Actuación 
Plurianual consolidado del Sistema Portuario de titularidad estatal, el 
cual no ha sido elevado para su integración en el Anteproyecto de Ley 
de Presupuestos Generales del Estado para 2024 al no haberse iniciado 
su proceso de elaboración. Llegado el momento, dicho proyecto de 
Presupuesto del Sistema Portuario se elevará para su integración en el 
Anteproyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2024.

De acuerdo con lo previsto en el art. 19.5 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se hace constar que la 
presente certificación ha sido emitida con anterioridad a la aprobación del Acta 
de la sesión en la que se adoptó este Acuerdo.

                  Vº Bº:                                                   Fdo.:
        EL PRESIDENTE,                                       El Secretario,

     Álvaro Rodríguez Dapena              José Antonio Morillo-Velarde del Peso












